
 
Zoológico Guadalajara 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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Denominación:   PROCEDIMIENTO DE 
DESALOJO DEL ZOOLOGICO 

Código:  AA-SEG-021 

Grado de Seguridad:  BAJO 

Relación y dependencia 

Área: ADMINISTRATIVO 

Departamento: SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
Jefe inmediato: JEFE DE SEGURIDAD Y/O ENCARGADO 

DE TURNO 

 

 
EJECUCIÓN CUANDO ES NECESARIO DESALOJAR DE LAS INSTALACIONES A VISITANTES 

 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
Elaboración: 

 
 
Nombre y fecha: 

Revisión: 

 
 
Nombre y fecha: 

Aprobación: 

 
 
Nombre y fecha: 

INICIO 

Hay necesidad  de 
desalojo            1 

Motivo 

1 

Horario del desalojo 
para visitantes     2 

El encargado de 
turno da la orden 

Se reúnen del 
punto más alejado 
del parque a los 
accesos             3 

Invitar de forma 
cortés y educada 

al desalojo         4 

Se niegan 
abandonar 

NO 

SI 

Intentar una 
vez más, sino 
pedir apoyo 
del encargado 
de turno       5 

2 3 

Se invita a 

abandonar   7 

Hay actitud o situación 
prohibida en el parque 

6 

Valuar situación 

Riesgo 
NO 

Pedir apoyo al 
agente más próximo 

o al encargado       8    

SI 

Se niega 

NO 

SI 

Solicitar apoyo a 
fuerza pública sin 
dejar de vigilar 

Acompañar 
a la salida 

1. Por horario del parque o algún 
otro calificado ya sea por 
emergencia, ordenes del director 
administrativo o director general. 

2.  Esta definido previamente 
según calendario anual de 
apertura del parque, y es media 
hora antes de la hora publicada. 

3. Conforme se van 
cerrando los servicios, los 
agentes se van integrando 
al grupo de desalojo. 
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1 2 3 

Caminar pausadamente 
al ritmo de los visitantes 
tratando de impedir su 
regreso 

Informar novedades 
al finalizar 

TERMINA 

4. Se aborda con saludo y se 
informa el motivo invitando con otra 
visita y tratando de aclarar dudas. 

5. No se confronta al visitante 
verbal, y menos, físicamente. 

6. Mencionadas en varios 
procedimientos sin horarios 
definidos. 

7.  Se hace de manera cortés, pero 
enérgica explicando el motivo. 

8.  Estos tratarán de prepararse con 
accesorios de defensa personal 
(gas, tolete, macana, no armas de 
fuego ni pulso cortantes), los cuales 
sólo utilizarán al intentar ser 
agredidos físicamente. 


